
En la sesión del día 15 de d ic iem bre  de la Asam blea de Presidentes, se 
dio a conocer la constituc ión  de una Com isión que estud ie  la fu tu ra  Ley 
del M edicam ento. Esta C om isión estará form ada por dos C atedrá ticos de 
Farmacología, un In te rn is ta  y un Psiquiatra.

El Presidente de la O.M.C., Dr. R ivera, in form ó del esc rito  d ir ig id o  al 
señor Lluch en relación con las rec ien tes 0 0 .  M M . de p rov is ión  de vacan
tes, etc., en las II.CC. del INSALUD, y su repercusión en asis tenc ia  hosp i
ta laria , en cuanto a calidad e incentivación  pro fes iona l.

in form ó asim ism o que el proyecto  de Ley General de Sanidad ha en tra 
do en el Consejo de M in is tros , pero su sa lida y v is to  bueno parece ser que 
ha sido in te rrum p ido  como consecuencia de controvers ias in te rio res . Se 
analizó todo cuanto la O.M.C. ha realizado para el perfecc ionam ien to  de 
la Ley en esta fase de consu ltas y asesoram ientos. A  continuación  se su
m in is trará  cuanta in form ación  precisen los parlam entarios, agencias y me
dios de d ifus ión  y conocim ien to  de la opinión de los san ita rios  a través de 
encuestas y referéndum  acordado a realizar.

Se tra tó  de la d iversa y variada aceptación que tienen los C entros de 
Salud, pues así como hay provincias donde el rechazo es unánim e, en otras 
son bienvenidos como es en nuestro caso, por lo cual el in form e colegia l 
al trám ite  de audiencia so lic itado  por la Delegación P rovincia l será de acep
tación al haberse m anifestado los facu lta tivos  afectados favorab lem ente .

En relación con nuestra gestión co leg ia l, con gran sa tis facc ión  os in
form o del acuerdo del Pleno del día 13 de d ic iem bre  para m ejorar el tra d ic io 
nal aguinaldo navideño de diez m il pesetas, que donarem os a nuestros 
actuales ve in titré s  huérfanos con o tra  cantidad sem ejante  en concepto  de 
Reyes, lo que ha supuesto un m ontante de 460.OOG pesetas y se han hecho 
e fectivas a las viudas de los com pañeros fa lle c ido s  en 1984 las 500.000 
pesetas, donativo co legia l independiente de la vo lun ta ria  derrama, lo que 
ha supuesto la c ifra  de 4.500.000 pesetas.

Se os puede in form ar que ia antigua viv ienda del porte ro  se ha h ab ili
tado en o fic ina, dotándola de autonomía c lim á tica , al ob je to  de que su arren
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